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GACETA DEL GOBIERNO.
VIERNES 1.» DE DICIEMBRE DE 1820.

NOTICIAS EXTRANGERAS.

ALEMANIA.

Weimar $ de Noviembre,
Para el mes de Diciembre se ha convocado la Dieta de 

nuestro Gran Ducado ; y asi como Saxonia-VVtimar s ipo dar 
el egemplo á Los demas Estados alemanes de la necesidad y 
utilidad de las reformas en los Gobiernos, del estableci
miento de la representación nacional, y de la adopción de 
las instituciones liberales, también sabrá darlo en puntos in
teresantísimos al bien del pueblo. Asegúrase que en estas 
sesiones se tratarán varios proyectos de ley, que son muy 
importantes, y particularmente relativos á la Hacienda pú
blica. Tenemos la mayor confianza en que se reforme con 
grande utilidad este punto tan esencial para alivio del pue
blo , que es el que mas sufre, y mas cuando se da por 
cierto que va á sustituirse un sistema uniforme de contri
buciones para todo el territorio en lugar de los diferentes 
que sobre este punto hay todavía vigentes; y que el nuevo 
tendrá por base la repartición igual de las contribuciones 
sobre, toda clase de ciudadanos , sea el que fuere el origen ó 
calidad de las personas propietarias. Habiéndose declarado 
el Gobierno por esta uniformidad, la cual por otra parte 
han estado deseando mucho tiempo hace todos los ciudada
nos, se cree que no sea grande la oposición que encontrará 
la aprobación del nuévo sistema. El Soberano está persua
dido de que semejantes medidas son justas y muy útiles 
para alivio de sus pueblos: estos, deseando lo mismo; y 
asi vanos serán los esfuerzos que algunos intenten hacer en 
contrario.

Alanheim 8 de Noviembre,
Tal vez tendrá alguna conexión con los rumores públi

cos esparcidos sobre el proyecto de reformar las institucio
nes sociales de iqs Gobiernos de Alemania la resolución de 
nuestro Soberano de ir dentro de unos dias á Wurtzburgo, 
donde debe celebrar una conferencia con el gran Duque de 
Badén , lo cual se confirma por la noticia que ha circulado, 
relativa_á que otros varios Príncipes se reunirán también en 
la misma ciudad,para dicha ¿poca. Lo cierto es que al paso 
que va adelantando el tiempo nos va, aunque lentamente, 
descubriendo hechos que dan ocasión á formar serias conje
turas; y mientras no se vea una resolución segura, que tran
quilice los espíritus, la Alemania y la Europa toda vivirá 
en una ansiedad desagradable, que esperamos no sea muy 
duradera.

Maguncia T2 de Noviembre.
Hay cierto [inage de políticos que no se hallarían bien 

con su existencia, si se les prohibiera andar engolfados en ne
gocios, conferencias, tratados, alianzas, convenios, guer
ras Scc. Scc. Su imaginación forma los andamios, y hace 
generalmente las obras. Son infatigables en urdir noticias 
estrafalarias, y ninguna hay tan absurda é inverosímil que 
no se complazcan de fundir en sus moldes , y marcarla con 
el sello de su fábrica. Se deleitan en inventarlas, propagar
las, alucinar con ellas á los crédulos, asustar á los medro
sos, y sembrar en las almas incautas semillas de temores ó 
esperanzas, según los intereses y predisposición del terreno 
que las recibe. En estos dias han intentado persuadir que se han 
presentado al Gabinete saxon varias proposiciones , que hacen 
su papel en la grande c>cena política de Europa. El tono 
enfático, el aíre misterioso con que pronuncian sus noticias 
recónditas, los hace mas ridículos; pero no desmayan ni 
mudan de plan. Su impavidez es heroica, y su osadía igual

á su impavidez. Según lo que avisan de Saxonia, las tales 
proposiciones han sido soñadas por algunos políticos de esta 
clase; y lejos de creer que aquel Monarca ha recibido se
mejantes propuestas, nos consta que S. M. disminuye su 
egérJro. Por otra parte es tal y tan grande la confianza de 
los saxones en la sabiduría y acierto con que obra aquel 
Gobierno, que los mismos oficiales reformados muestran 
una laudable resignación, y ofrecen gustosos este sacrificio 
al amor de su patria.

baviera.

Augíburgo 6" de Noviembre.
Algunas cartas de comercio de Odessa contienen los por

menores siguientes:
«El comercio de granos ha sido muy poco lucrativo 

durante el verano. A pesar de esto á fines de Setiembre y 
primeros de Octubre hemos recibido muchas cartas de di
ferentes puertos pidiendo granos, lo que ha hecho subir es
te artículo al misino precio que tenia en la primavera últi
ma. Si los buques destinados al cargamento de granos llega
sen todavía con oportunidad, este comercio podría activar
se mucho antes del invierno.

«Por lo demas la inmediación del Levante , y los gran
des negocios á que da ocnsion en artículos de aquel país, 
hacen cada vez mas importante el comercio de esta plaza. 

■Son muy considerables los acopios de algodones, pacas, al
mendras, vinos del Archipiélago y de Chipre, y de aceite 
de olivas; y la venta de estos artículos para la Rusia, 
Polonia, Gallitzia y los paises vecinos se aumenta á pro
porción. Los negociantes de Odessa envían principaln-eite 
muchas mercaderías á Brodi (en Gallitzia;, con cuya plaza 
.mantiene Odessa frecuentes comunicaciones, y de donde 
recibe también de algún tiempo á esta parte grandes re- 

■ mesas de peletería.”
-— Al tiempo de participar el ministro portugués en Ber
lín al Gobierno prusiano las mudanzas políticas ocurridas 
en Portugal, le rogó que mandase del modo más solemne 
que los buques surtos en los puertos de Prusia , destinados 
para Portugal , diesen la vela hasta nueva, orden. El minis
tro de Negocios exrrangeros de S. M. Prusiana respondió: 
«Que aunque su Soberano no reconociese el nuevo orden de 
cosas establecido en Portugal, no podia sin embargo tomar 
ninguna medida hostil, mediante á no haberlo hecho toda- 

,vía ninguna otra potencia.”
El ministerio prusiano hizo saber al mismo tiempo al 

enviado de Portugal que seria siempre muy diticil la egecu- 
cion de semejante medida, por el perjuicio que se les se
guiría á los negociantes y armadores súbditos de S. M. 
Prusiana.

INGLATERRA.

Lóndres 12 de Noviembre.
La Reina h.t triunfado: asi lo propalan sus partida

rios ; pero examinemos que especie de triunfo es este.
Adoptóse por una mayoría de 3S votos un bilí que la 

declaraba rea de adulterio con uno de sus criados. Al 
instante protestaron 95 Pares contra este bilí ; pero 8 so
lamente se atrevieron á declarar por escrito que la Reina 
era inocente ; los 87 restantes convinieron en la realidad del 
delito , aunque desaprobando el modo de imponerle el castigo.

El partido de la acusada vio un abismo abierto á sus 
pies, y buscó prontamente un recurso en la astucia, por
que carecía de Jos medios de una defensa legal. Supo que 
el divorcio asustaría á las conciencias timoratas , y por ¡ó



mismo insistió pertinazmente en la cláusula del divorcio. El 
ardid les salió á medida de su deseo , porque en electo ve
mos en la lista de los Pares que votaron contra la tercera 
lectura del bilí muchos personages , que han sido constan
tes en reconocer la verdad de los cargos hechos a la acusa
da. Volvamos á decirlo otra vez: lo que pasó ayer en la 
Cámara puede traducirse con estas sencillas palabras: 99 
Pares fueron de dictamen que la redacción del bilí era 
inoportuna; y 8 solamente absolvieron a la Reina de la 
acusación capital; mas no por ero queda lavada ae la man
cha que llevará mientras viva. ¿Y qué epitafio adornará al
gún día su sepulcro? ¿ Será acaso el preámbulo del bilí, que 
la declara rea del mas vil adulrerio, preámbulo que no pue
de negarse fue aprobado por una inmensa mayoría? Este 
es el triunfo de la Reina. Asi se explica un periódico minis
terial. Otro de la oposición dice de este modo :

Tenemos en fin la satisfacción de poder dar á huesrra 
patria el parabién de que se haya abandonado el bilí de 
penas y de multas. Habiendo sido el resultado de la ter
cera lectura\jmti mayoría de nueve votos á favor de los mi
nistros, es decir, una mayoría compuesta de su mismo nu
mero , no podia el Lord Liverpool > sin faltar á la decencia,, 
pensar en llevar adelante esta medida. Tal ha sido la con
clusión de esa odiosa causa , que de muchos meses ^ C'ta 
parte tenia al pueblo ingles en un estajo de irritación con
tinua, y que ha contribuido, mas que cuantos escritos re
volucionarios han salido á luz, á hacer que pierda su afecto 
á las autoridades constituidas.

No es fácil describir el regocijo con que fue recibida 
ayer esta noticia en todos los barrios de la capital, por 
donde se esparció tan velozmente como el resplandor de un 
relámpago. La exaltación era tan general , que una ciudad 
libre, de un sitio no hubiera podido manifestar una alegría 
mas bulliciosa. Las calles estaban llenas de gente, y todas 
las principales se iluminaron por la noche. De esta manera 
ha celebrado Lóndres la destrucción de un proyecto, que 
tenia por objeto la ruina de la Reina; y como" toda la na
ción piensa de un mismo modo sobre esta famosa causa , el 
contento será general en todo el reino. Nunca se ha mani- 
fes:ado el carácter nacional mas noblemente que mientras 
ha durado este proceso. El pueblo ha visto á la Reina ex
puesta á ser víctima de una conspiración poderosa, y con 
aquel amor á la justicia que le es natural ha manifestado 
con tal energía su indignación contra semejante tentativa, 
que ha desarmado la mano que estaba ya pronta á descar
gar el golpe contra su Soberana. El ínteres que ha tomado 
en este negocio no es menos honroso á su sensatez que á la 
generosidad de sus sentimientos. EL triunfo pues de S. M. 
ha sido igualmente el de este pueblo, porque una feliz re
sistencia á la opresión y una victoria contra la injusticia 
son causas ciertamente dignas del triunfo de una nación li
bre é ilustrada.
---- Muchas parroquias de Lóndres celebraron ayer juntas
para tratar de representar al Rey , pidiéndole que despida 
á los ministros, y que desista de toda providencia ulterior 
contra la Reina.

En La junta de la parroquia de Bishopsgate dijo el abo
gado Mr. Pearson que eia muy necesario dar este paso, 
porque se temia que los ministros, en lugar de renunciar á 
sus puestos , querian hacer una nueva tentativa, proponiendo, 
según lo había insinuado lord Ellenbourotigh , que el Par
lamento hiciese una representación al Rey, en que le pi
diese que el Gobierno propusiera una acta para privar á la 
Reina , por su mala conducta, de una parte ó de la tota
lidad de sus derechos y rentas, y que por si acaso obtenía 
esta medida el asenso de las dos Cámaras (de las que dijo 
Pearson no había que fiar), era preciso oponer el voto li
bre de la nación.

FRANCIA.

París xj de Noviembre.
Según dice un periódico de Lieja, parece que S. A, R. 

el Príncipe de Orange ha evacuado en Berlín una comisión 
muy agradable.

Mr. Quarremere de Quincy ha sido electo cuarto dipu
tado de la ciudad de París con aplauso universal.

En los Paises-Bajos se han hecho varias prisiones de po
cos días áesta parte, y se ha echado fuera del reino á al
gunos extrangeros. El 13 se reunieron en Bruselas las sec
ciones de la segunda Cámara de los Estados generales'.

Escriben de Colonia que ya se ha preso al ladrón que 
robo las reliquias llamadas de los tres Reyes.

PORTUGAL.

Lisboa 2.x de Noviembre,
La gaceta de esta capital del día de ayer contiene el ar

tículo siguiente:
«bulas actuales circunstancias es muy necesario que el 

público se prevenga contra las sugestiones de ineptos par
ciales, que nos'pueden conducir al precipicio. Prueba de es
to son los sucesos del dia it; pues aunque no resultó des
gracia alguna, antes bien sirvieron para hacer mas visible 
el buen carácter de esta nación , pudieron sin embargo ser 
funesto;. Es preciso que seamos constantes en nuestras de
terminaciones , y que confiemos plenamente en el Gobierno, 
que se desvela en promover nuestra felicidad. Lejos de no
sotros ese sistema de requerimientos, dictados por parti
dos que quieren tomar- la voz del pueblo: la nación portu
guesa no se compone de las 400, 600, i3 ó 10Q perso
nas, que en Lisboa ó en cualquier otro punto dicten lo qne 
se persuaden (si es ca«o que saben lo que dictan) qne es 
util a toda la nación. Piste modo de pedir solo puede usarse 
con respecto á los intereses particulares de una corporación 
ó dase, y apenas puede servir para indicar un medio ó. un 
objeto que parece utii ó necesario, dirigiéndose al Gobier
no ó al Congreso nacional reunido, para que despr.es de 
examinado detenida ó imparcialmente, haga recaer sobre ello 
una justa resolución. El Gobierno ha convocado las Cortes; 
ha consentido en que se haga la elección de diputados en la 
forma practicada en España, y que indica la Constitución 
de aquel pais: lo demas pertenece á las Cortes. La nación 
entera ha jurado obedecer la Constitución que hagan nues
tras Cortes , y no Constitución alguna extrangera. Obrando 
de este modo, obró con dignidad. ¿Y habrá un solo por
tugués de juicio y honor que no se avergüence de que se 
diga en las naciones extranjeras , que dedicándonos á formar 
una Constitución, no nos juzgamos con fuerzas ó con hom
bres de bastante talento para formar una nacional, y adop
tamos una Constitución extrangera ? Nosotros que con acen
drado patriotismo queremos hacer valer los productos de 
nuestras fabricas y de nuestro suelo, ¿seríamos ran inconse
cuentes para el objeto mas esencial del Gobierno de una 
nación , cual es su Constitución, que fuésemos á mendigar 
■una obra extrangera ? Aprovechemos lo que haya bueno en 
las demás; pero no nos privemos de la gloria de darnos una 
Constitución verdaderamente nacional. Se,ha dado al públi
co la Constitución de España impresa en periódicos y 
suelta, y parece que sus publicadores y elogiadores la juz
gan la mas perfecta posible; aun suponiéndolo asi por uh 
momento, bastaría alguna reflexión para conocer que pre
tender adoptarla ahora era incurrir en un perjurio, y atar 
las manos á nuestros diputados, que todo lo deben discutir 
libremente en las Cortes.

Si alguno dudase de lo que aseguramos , á saber, que I» 
nación quiere una Constitución suya, y ho una extrangera, 
bastaría que tuviese presente el solemne juramento que pres
taron la nobleza, eidero, los tribunales, el egército , en fin 
todos los órdenes del Estado (y cuyas actas están publica
das desde el manifiesto de Oporto, y testimonio de aquella 
ciudad), de obedecer. la Constitución que hicieren las 
Cortes , manteniendo nuestra santa religión y la dinas
tía de la serenísima casa de Braganza. ¿Se retractarla 
la nación de tan solemne juramento? La nación portuguesa 
no es capaz de semejante perjurio. En buen hora que hu
biese ilusión ó inconsideración en el suceso del dia 11: lo 
que todos vimos fue que nadie aprobó ni aplaudió lo que 
en aqúel dia se proclamó; y si en el dia 17 hubo alguno 
entre la plebe que excitase á algunos Individuos á gritar 
viva la Constitución española , no correspondió el Gobier
no á esta expresión, y la indignación de la parte ilustrada 
del público bastó para contener á los enemigos del honor 
naclonnl. Se quieren las bases de la Constitución española, 
porque son liberales ; pero esta está fundada también en las 
bases de otras no menos liberales: por tanto este punto de
be ser objeto de la discusión de nuestros sabios diputados 
juntos en Cortes. Los escritores, que hablando en otro sen
tido quisiesen seducir á los incautos 6 ignorantes, solo me
recerían la calificación de incendiarios y enemigos de la 
dignidad que cjiracterisa á la nación portuguesa.



-—Por orden del Gobierno se dirigió con fecha del 170 
los Excmos. Sres. Manuel Fernandez Tomas , Fr. Francisco 
de S. Luis, Josef Joaquín Ferreira de Moura y al herma
no Josef Braaincamp del Sobral el oficio siguiente :

«Excmo. Sr.: La junta provisional del Gobierno su
premo del reino manda poner en conocimiento de V. E. 
la copia inclusa de la propuesta hecha por el consejo mili
tar congregado en el cuartel general del mariscal de campo 
Gaspar Teíjeira de Magalhaens y Lacerda; y espera que 
V. E. en el dia de maiiana 18 del corriente mes concurrirá 
á la sesión que de ennino para que entrasen de nuevo todos 
sus individuos en el egercicio de las mismas funciones, de 
que depende la tranqu lidad de Ja patria. Manda también 
trasmitir V. E. las adjuntas copias del oficio que acaba 
de recibir del vice-presidente Antonio de Silveira Pinto de 
Fonseca, v de la respuesta que hace relación a ellas. Esta 
feliz reunión es la prueba mas incontestable del verdadero 
espíiiTu de la opinión pública.

«Dios guarde á V. E. Palacio del Gobierno 17 de No
viembre de i -> c.=Josef Manuel Ferreira de Souza é Castro.”

En consecuencia del vehemente deseo que ha manifesta
do el pueblo de ver resó nidos en el mismo dia 17 los refe
ridos cuatro individuos del Gobierno, se dirigió a buscar
los .t sus respectivas casas, de donde los traía en triunfo 
cuando se les entregó el aviso que hemos copiado arriba.

NOTICIAS DEL REINO.

Algeciras 2 1 de Noviembre.
Según cartas de Tánger del dia 2 en todo el imperio 

de Marruecos se disfrutaba la mas completa salud ; pues no 
solo había cesaJo la peste en Mogador y Marruecos, sino 
tambicn por la parte de Mediodía hasta Tarudante.

Cádiz 2j de Noviembre.
Tenemos noticias de Costañrme hasta 6 de Setiem

bre , y de Caracas y Puerta-Cabello hasta 3 de Octubre. 
Por la gaceta de Garaeas se sabia haber jurado y publicado 
la Con titncion de la Monarquía las ciudades de Maracai- 
bo , San Felipe, Tocuyo , Barcelona, Coro y Nirgua ; Ja 
villa de Calabozo , y los pueblos de Chacao , Baruta, San
ta Lucia, Santa Teresa, Maraca!, La-Vega, Antímano, 
Guariré, San Joaquin, Guacara, Los-Leques, Chironí,Si- 
quisíqui, Ei-Guaco , Chivacoa, Caruao, Canuavo , El-Cal- 
vario,.\íacuto, El Sombrero, Barbacoas , Naiguatá, Cojo, 
Caravalleda, Parroquia de Valera, Zulia , Mitare, Carri
zal, Guaibacoa, Cumarebo, Ararigua, Macuruca, Casigua, 
Borojó, Capatárida , Sasárida, Pueblo-nuevo, Santana, Mo- 
rui, Baralvet, Buenavista, San Luis, Pecaya, Pedregal, 
Mapiare, San Miguel del Rio del Tocuyo, Capadere, Ba- 
rahara, Jaana, Carorita, Mapuare , San Xavier, Cúa, 
Guama, Cocorote, Charayave , Montalban, Sarare, Capa- 
ya, Curiepe y Mamporal.

En t das estas comarcas regia ya la Constitución, y se 
establecían los ayuntamientos con arreglo á la misma.

De Puerto-Cabello con fecha del 3 escriben lo siguiente:
«Reina en estas comarcas el mayor entusiasmo por el 

nuevo sistema, a! cual no ceca de dar muestras de adhesión 
el general Morillo, q' ien deseoso de llevar al cabo las bené
ficas intenciones del Rey, reuniendo alrededor de su trono 
los españoles de ambos hemisferios, puso desde luego en li
bertad para qne residan en el pueblo de estas provincias que 
mejor les acomode á los oriundos del Nuevo Reino de Gra
nada que estaban aquí cumpliendo sus sentencias de presi
dio.-----Este general toma las mas eficaces disposiciones partí
reemplazar las faltas de los cuerpos europeos del egérciro de 
su mando con los españoles peninsulares, principiando por 
los que vinieron á estas provincias sin pasaporte del Gobier
no en tiempo que la España fue invadida por los franceses.

«Ha salido para Cartagena con harinas y otros efectos la 
escuadrilla al mando del teniente de navio Pavía, compues
ta de las corbetas de guerra Diana y Descubierta con'la go
leta Morillo, y ademas un bergantín del comercio de la 
Guaira. Aquí solo queda el Palomo, con el palo mayor 
inutilizado de un rayo.”
---- lía fondeado en este puerto la goleta españolaCentella^
procedente de la Guaira, en 38 dias, con cacao, añil y 
algodón. Dice su capitán que tas divisiones enemigas se po
nían en movimiento, habiéndose apoderado una de ellas de 
la co ta de barlovento de la Guaira y sus pueblos, teniendo 
la vanguardia en Curipe.-----Nuestto brigadier Morales es-

7°9
taba con su división en Calabozo, y reunía fuerzas en San 
Sebastian de los Reyes: el general Morillo se hallaba en el 
interior; y en este estado se habían recibido pliegos de Bo
lívar, convidando, según decían, con proposiciones de con
ciliación y de paz.

Madrid JO de Noviembre.
SS. MM. y AA. continúan sin novedad en su impor

tante salud.
S. M. ha despachado hoy con los Sres. secretarios del 

Despacho de Gracia y Justicia, de Hacienda y de Guerra.

ARTICULO DE OFICIO.

El Rey ha expedido el decreto siguiente:
D. Fernando vn por la gracia de Dios y por la Cons

titución de la Monarquía española, Rey de las Ecoañas,á 
todos los que las presentes vieren y entendieren, sabed: Que 
las Cortes han decretado lo siguiente : «Las Corre , mando 
de la facultad que se les concede por la Constitución , han 
decretado: Queda reducido á itoo rs. de vellón e¡ depósito 
de mayor cantidad que se exigia por ¡as extinguidas juntas 
de medicina, cirugía y farmacia para la reválida en di
chas facul ades. Madrid t.~ de Noviembre de i82c.=Jo- 
sef María Cal.itrava , presidente.= Marcial Antonio López, 
diputado secre:ario.=M¡guel Corté:, diputado secretario ”= 
Por tanto mandarnos á todos los tribunales, justicias, gafes, 
gobernadores y demas autoridades, asi civiles como militares 
y eclesiásticas, de cualquiera clase y dignidad, que guarden 
y hagan guardar, cumplir y egecutar el presente decreto 
en todas sus partes. Tendreislo entendido para su cumpli
miento, y dispondréis se imprima, publique y circule.erRu- 
briendo de la Real mano.= EnS. Lorenzo á 12 de Noviem
bre de i82g.=A D. Agustín Arguelles.

Circular del ministerio de Hacienda.
«Habiendo acudido al Rey D. Roque Estevez , apodera

do de varios pueblos del partido de Ciudad-Rodrigo, ea 
solicitud de que se habilitase nuevo término para la presen
tación de los documentos de suministros hechos al egército 
en la pasada guerra, respecto á haber espirado el que se 
concedió por Real orden de it de Octubre de 1819, sé 
ha servido mandar S. M., conformándose con el parecer del 
contador general de la distribución, que á fin de evitar la 
repetición de solicitudes de esta naturaleza, y dar al mismo 
tiempo una prueba de la consideración que merecen al Go
bierno los que hicieron suministros, se observen por punto 
general las reglas siguientes :

i.a «Que sin embargo de lo prevenido en la Real 
orden de 11 3e Octubre de 1819, admitan las oficinas de 
egército todos los documentos de suministros hechos desde 
1808 hasta 1814 que se les presenten dentro del preciso 
término de dos meses, contados desde la publicación de es
ta Real orden en las respectivas provincias.

2. a «Que en su consecuencia procedan á su examen, 
calificando de legítimo abono solo los que se hallen debi
damente autorizados , que contengan la expresión necesaria 
para que puedan producir cargos contra los que havan re
cibido los caudales y electos que aparezcan dados á favor 
de los mismos que los presenten, ó de aquellos á quienes 
hayan heredado ; y en fin que no tengan ninguno de los de
fectos dispensados por la Real orden de 1 7 de J unió de 1818, 
la cual se observará únicamente con respecto á los docu
mentos presentados antes de la ya citada de 11 de Octu
bre de 1819.

3. a «Que en el caso de que se hallen embargados en los 
tribunales de justicia algunos documentos de la referida cla
se , deberán solicitar los respectivos interesados que se pa
sen á dichas oficinas de egército ; y que en el de que los jue
ces tengan fundados motivos para no acceder a ello, man
den dar testimonio de los que sean, para que se presente 
en las mismas oficinas, las cuales lo tendrán á la vista para 
el caso de examen de cuentas y formación de ajustes, y pa
ra que pueda admitirlos y liquidarlos después de desem
bargados sin necesidad de orden especial al efecto.

4. a «Que pasado el referido término dedos meses, tam
poco se admitan justificaciones por los indicados suminis
tros , ó por la pérdida de documentos respectivos á ellos.

5. a y última. «Que solo se miren como legales tos jus
tificaciones hechas hasta aquí con arreglo al articulo 16 de 
l» Real orden de 17 de Jimio de i$i8,y las que se ha



gan en lo sucesivo, conforme á lo prevenido en la parre 
secunda del decreto de las Cortes de i > de .Agosto de 1813, 
relativo la liquidación y pago de la deuda nacional.’’

De Real orden lo comunico á V. para su inteligen
cia y cumplimiento, disponiendo se circule á todos los pue
blos de esa provincia para su debida inteligencia ; exigien
do avisos del recibo; Madrid 14 de Noviembre de ib20.

El Rey se ha servido nombrar inspector general de Mi
licias provinciales al teniente general D. Pedro de la Barce
na: capitán general de Galicia al teniente general D. Tomas 
Moreno: capitanes generales de las islas Baleares, Extrema
dura , Aragón y Castilla la Vieja á ios mariscales de cam
po D. Antonio Cea, D. Manuel de Velasco, D. Rafael del 
Riego , ayudante de campo de S. M., y D. Carlos Espi
nosa ; y gobernadores de las plazas de Malaga y Sanlúcar de 
Barraineda á los mariscales de campo D. Miguel López 
Baños y D. Felipe Arco Agüero.

Igualmente se ha servido S. M. conceder los honores 
del consejo de Estado al teniente general D. Antonio Amar, 
capitán general interino de Aragón.

VARIEDADES.

Noticia sobre la expedición de la bahía de Bajpn.
En el correo de Glascow se ha publicado una carta de 

uno de individuos que fueron en la expedición á la ba
hía de Baffin, cuya fecha es del 2 2 de Setiembre último, 
y contiene lo siguiente:

»Después de haber estado detenidos, como es costum
bre , en un mar de hielo , y haber atravesado la bahía de 
Baffin , entramos en el estrecho de Lancaster en ia primera 
semana de Agosto de 1819. En la semana siguiente llega
mos á un puerto mas occidental que el que se habia alcan
zado en la primera expedición, en que solo se llegó á los 
82 .ú 83o Oeste, y se encontraron tierras que impidieron el 
paso. Nosotros estábamos en los 90o, y únicamente dete- 
'nidos por los hielos; pero en fin nuestros repetidos esfuer
zos nos abrieron un paso al mar polar, que por tanto tiem
po se habia deseado. Navegábamos al Oeste en cuanto el hielo 
lo permitía ; y en la primera semana de Setiembre había
mos alcanzado los 113o Oeste, cuando el hielo nos detuvo 
absolutamente.

«El invierno empezó á mediados de Setiembre , en cu- 
ra época procuramos meternos en un puerto, y felizmente 
aliamos uno, en donde anclamos el dia 26 de Setiembre 

á tan buen tiempo que el mar, ó por mejor decir los ca
nalizos por donde habíamos navegado hasta entonces , esta
ban enteramente helados. Se hicieron inmediatamente todos 
los preparativos para pasar el invierno; y en efecto logra
mos vivir bastante bien, á pesar del frió riguroso, perma
neciendo siempre á bordo. El mayor grado de frío que ex
perimentamos fue en Enero, en que subió el termómetro 
de Fahrenheit á 52o sobre cero. En i.° de Agosto salimos 
dél puerto, é intentamos de nuevo adelantar hácia el Oes
te ; llegarnos en efecto hasta los 114° Oeste en la latitud 
de 74 Norte; pero el 23 del mismo sobrevino el invierno, 
y dejó burladas nuestras esperanzas. Fue pues preciso tomar 
al momento la derrota al Este, y estamos aqui de vuelta 
para Inglaterra. Hemos hecho numerosos descubrimientos 
geográficos, y traemos imanes , pájaros, cuadrúpedos y 
pescados. En las regiones polares no hemos visto habitantes; 
el parage en donde hemos pasado ei invierno á 74o 47' 
Norte , y 110o 49' Oeste , se llama la isla de Metville.

«Los baques descubridores, al mando del capitán Parry, 
pasaron el estrecho de Lancaster, y después entraron en 
'un mar abierto , que es evidentemente el que descubrió 
Mr. Yearne, y en el qne llegaren hasta los 1150 de longi
tud Oeste y 73 de latitud Norte. Retrocedieron en segui
da á los 1 ro° de longitud Oeste, no ptidiendo pasar mas 
adelante por cansa del mal tiempo. En esta altura metieron 
los buques en un artcon ó ensenada , en donde el hielo tenia 
30 pies de profundidad , y allí permanecieron 84 días; 
siendo tal la oscuridad, que á las doce del dia apenas se po
día leer en un libro impreso con letras gruesas.

Durante la estación de los vientos nortes el termómetro 
de Reaumur bajó hasta los ,7 grados y medio bajo de ce
ro , y en este tiempo no podían exponerse al aire libre; pe
ro cuando los vientos cesaron disfrutaron una temperatura

soportable, y se .divertían en tirar á las perdices y á los 
ptannigans, pájaros que abundan mucho en aquei país, ti 
capitán Parry no ha visto habitantes; pero ha hallado fre
cuentemente en las costas chozas vacías. Solo dos marineros 
de la tripulación experimentaron un iigero ataque de es
corbuto.

El polo magnético les pareció hallarse bajo el centésima 
meridiano, según los movimientos que advirtieron en la agu
ja cuando se hallaron bajo este meridiano; peto como la in
clinación de la aguja no era mas que de 86°, no creen ha
berse hallado exactamente sobre el polo.

SI son ciertas las noticias, el capitán Parry ha inverna
do á 482 millas geográficas al Oeste del estrecho de Lancas
ter, y á 280 millas al N. Oeste del rio de Copper-Mine. 
Este punto dista del cabo de Hielo (Giace), término de la 
navegación de Cook, 800 millas geográficas. Si se atiende 
á que el teniente Kotzebué penetró por el lado del Este en 
un estrecho hasta los 15Q Oeste de longitud de Greensxrich, 
y á que los naturales le aseguraron que mas adelante ha
bía un estrecho de 10 jornadas á remo, que conducía á 
un mar muy vasto, parecerá probable que este estrecho va
ya á parar al mar, adonde penetró el capitán Parry. Que
daría pues demostrada la existencia del pa<o por el N. Oes
te; pero es dudoso que pueda ser navegable en ningún tiem
po. La tripulación del Hedí ha reparado que en ei mes de 
Agosto la reflexión de los rayos solares por los costados es 
muy fueTte, y hace derretir en poco tiempo enormes ma
sas de hielo. Se cree de consiguiente que seria posible pene
trar por agua hasta el estrecho de Poehering; pero en los 
primeros días de Setiembre ¡as aguas se cubren nuevamente 
de hielo. Los navegantes han estado en una obscuridad casi 
absoluta desde fines de Octubre hasta Febrero, es decir, 
cerca de 100 días; pero estando bien abastecidos de víveres, 
han pasado este tiempo muy bien, divirtiéndose con varias 
clases de juegos, y llegando hasta representar comedias. Su 
ausencia ha durado 18 meses.

El capitán Parry y su tripulación son acreedores al pre
mio de 5O libras esterlinas (unos 480O rs.), ofrecidos al 
buque que alcanzase el no.mc> meridiano al Oeste deGreen- 
wich, navegando dentro del círculo polar.

ANUNCIOS.
Cartas de.Mr. Say á Mr. Malthus sobre varios pyntos de 

economía política , traducidas del francés al castellano. Se ven
den en las librerías de Sojo y de Paz á to rs. vn. Todo el que 
estudie la economía política por el tratado de Mr. Say necesi
tará estudiar sus cartas, ilustrándose en ellas muchos puntos con
trovertibles de esta ciencia, y que parecen todavía difíciles á los
profesores mas distinguidos de Europa----Memorias del barón
Bérganti, favorito de la Reina de Inglaterra, traducidas al ca 
reliano. Se venden en las citadas librerías á 4 rs. vn. Estas me
morias, que han excitado la curiosidad en todas partes, explw 
can de un modo sencillo y favorable á la causa de la Reina 
la mayor parte de los cargos que se la han hecho ante la Cá
mara de los'Pares de aquel reino.

Claros varones de Castilla y letras de Fernando de Pulgar, 
Centón epistolario del bachiller Fernán Gómez de Cibdareal; 
y generaciones y semblanzas del noble caballero Fernán Perc» 
de Guzman : dos tontos en 8.J marquilla, á 20 rs. á la rústica 
y 26 en pasta. Se hallarán en la librería de Ortega.
Continuación chl catálogo de las mejores estampas que se ha

llan de venta en la calcografía de la imprenta Nacional. 
ESTAMPAS DE BURIL DE CUADROS PERTENECIENTES AL REY,

Baco coronando á los borrachos, pintado por Vslazquez, y 
grabado por Catmona: ig pulg. de alto y g lía., y 21 y 9 de 
ancho: a 34 rs, = El Charlatán ó Sacamuelas, pintado por 
Roclans , y grabado por Carmona: 1 g y 3 de alto , y 21 y 7 
de ancho: á 34 rs. = Sta. Cecilia, pintada por Reni, y graba
da por Noseret: 16 y 6 de alto, y 1 2 y 11 de ancho: á 24 rs. 
==S- Juan Bautista , pintado por Ribera, y grabado por Henri- 
quez : 13 y 3 de alto, y 16 y 4 de ancho: á 28 rs. = Sta. Ma
ría Egipciaca, pintada por Ribera, y grabada por Pierron: 15 
y g de alto, y 16 y 4 de ancho: á 28 rs.r= Una sagrada Fami
lia, pintada por Mufillo , y grabada por Rómanet: 14 y 5 de 
alto, y t 5 y 3 de ancho; ¿28 rs. = S. Francisco de Asís , pin
tado por Ribera, y grabado por Njbault: 14 de alto, y 11 y 6 
de ancho: f 10 rs.rzcEl Aguador de Sevilla, pintado por Ve- 
lazquez , y grabado por AnietUer: 14 y 2 de alto, y 11 y 7 
de ancho: á 24 rs.reSta. Rosa de Lima, pintada por Murillo, 
y grabada por Ametller: 13 y 9 de alto, y 10 y 6 de ancho: á 
24 rs.

MADRID EN LA IMPRENTA NACIONAL.


